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Precio de *u*crlpel<»n 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado a domicilio, 3,90 pesetas measnales; fue

ra de ella, 3,50 al ates, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por an afio. 
Particulares.—En esta capital, llevada a domicilio, 9 pesetas trimestrales, 18 al se

mestre y 36 nn afio, y fuera de ella, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, ea la Administración del BOLKTIW, calle de Pe
ligros, Ü entio. dcha.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0'50 pesetas 

Idem particulares, iínes o fracción. l 'OO » 

Número «uelto. SO céntimo*. 

P a r t e o f i c i a l 

Su Majestad e l R e y D o n A l 
fonso X I I I (q. D . g.), S u M a 
jestad l a R e i n a Doña V i c t o r i a 
Eugenia, y SS . A A. R R . e l 
Príncipe de As tur ias e Infantes, 
continúan s in novedad en su im
portante sa lud. 

De i gua l beneficio d is frutan 
las demás personas de l a Augus
ta Rea l F a m i l i a . 

S'obiercio Civ i l 
Negociado 1 .*,—Ayuntamientos. 

C I R C U L A R 

E l S r . Vicepresidente de l a Comi 
sión prov inc ia l , en 29 de A b r i l último, 
dice a este Gobierno lo que sigue: 

«Excmo. S r . : V i s t a l a ins tanc ia que 
suscribe D . José López Rodríguez, en 
la que so l ic i ta se le admi ta l a excusa 
que presenta de l cargo de Concejal 
que actualmente desempeña: Resu l 
tando que según dicho señor manifies
ta, ha sido nombrado Juez munic ipa l 
de Giempozuelos, en justificación do lo 
cual acompaña una certificación expe
dida por el Secretarlo do aquel J u z g a -

íi en l a que hace constar qué el señor 
López Ródrígxiez tomó posesión del 
indicado cargo en 1.° de Enero u l t imo , 
cargo que dice acepta, renunciando en 
cambio el de Concejal, que venía de
sempeñando: Considerando que os de 
«timar justa d icha renuncia, por exis
tir incompat ib i l idad entre ambos car
aos, toda vez que e l interesado opta 
por el jud i c ia l : Considerando que te
lendo en cuenta que el caso 2.° del ar
tículo 43 de l a l ey Mun i c i pa l establece 
fto no pueden ?er Concejales, entre 
otros, los Jueces municipales, Nota
do* y otras personas que desempeñen 
^rgog públicos declarados incompat i 
bles con el de Concejal , por leyes espe
ciales, y e l 3.*, los que desempeñan' 
ac iones públicas retr ibuidas, aún 
nuando hayan renunciado a l sueldo, 
Preceptos recordados por el art. 4." 
del Real decreto de 5 de Nov iembre de 

1890. V i s t a las disposiciones citadas, 
los arbs. 111, 112 de l a ley del Poder 
jud ic ia l , el 12 del Rea l decreto de 24 
de Marzo de 1891, el 8.° de l a ley de 5 
de Agosto de 1907, y el caso 3.° del 
7.° de l a ley E l ec to ra l . L a Comisión 
prov inc ia l , en sesión de 26 del actual , 

i ha acordado admi t i r a D . José López 
Rodríguez l a excusa que presenta del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento 
de Ciempozuelos y relevarle por tanto 
de seguir formando parte del mismo. > 

L o que se hace público por medio 
de l a presente, a los efectos que de
termina e l art. 6.° del Rea l decreto de 
24 de Marzo de 1891. 

M a d r i d , 11 de Mayo de 1918.—El 
Gabernador, L u i s López Bal lesteros , 
a ¿¡sí-'':n:' v aflijui ,iwio 

MINAS 
E n los expedientes de registros pa

ra las minas de galena, t i tu lada «La 
Investigada», número 917, del térmi
no de Nava iagamel la , «Los Cuatro 
Amigos», número 920, de sulfato de 
sosa, del término de Cani l le jas, «San 
Roque», número 923, de mo l idn i ta ,de l 
término de Torrelodones, «El Cañal», 
número 926, del término de A lpedre -
te, «Justicia», número 927, de hierro, 
del término de Tie lmes, «La P r ime 
ra», número 929, de hierro, del térmi
no de Robledo de Chávela y Casas de 
Navas del Rey , y «La Tercera», núme-

I ro 931, de hierro, del término de Ro 
bledo de Chávela y Casas de Navas 
del R ey , han recaído el siguiente 

Decre to .—Vis to el expediente de 
registro para l a mina de galena, t i tu 
lada «La Investigada», número 917, 
sita en el término munic ipa l de Nava
iagamel la . 

Resul tando que el interesado don 
t An ton io Bartolomé y Mas, ha cump l i -
' do lo dispuesto en el Reglamento v i 
gente de Minería, en uso de las facul-

•tades que me confiere el artículo c in -
jcuenta y cinoo del mismo y conforme 
.con lo dispuesto por l a Jefatura de 
Minas del d is t r i to , apruebo el presen

cie expediente t i tulado «La Invest iga
da», número 917, y expídase a favor 
del interesado el correspondiente títu

lo de propiedad, pasado el p lazo de 
tre inta días, que señala el artículo 
cincuenta y seis de dicho Reg lamento . 

M a d r i d , 15 de A b r i l de 1918.—El 
Gobernador, L u i s López Bal lesteros . 
.—Igual decreto para los anterieres re
gistros mineros. 

PROVIDENCIAS 'jUDICIftLES 

Audiencias provincia les 
C O N G R E S O 

Morales de A i z p u m a (doña María), 
cuyo domici l io se ignora, comparece
rá, dentro del término de diez días, 
ante l a Sección 4. a de l a Aud i enc ia de 
M a d r i d , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado D . Tri f ino Gamazo, a ma
ni festar s i se opone o no a l a so l ic i 
tud de indul to deducido por e l pena
do Feder ico Morc i l l o , de l a pena a 
que ha sido condenado en causa se
guida en e l Juzgado de l Congreso, 
por estafa. 

M a d r i d , 16 de Marzo de 191S. 
E l Oficial de Sa la , 

Pedro Quinzaños 
' . (B.—868) 

S A N T A N D E R 

Bestadano (Federico), domici l iado 
últimamente en Madr id , comparecerá 
el día 22 de A b r i l , a las diez, ante l a 
Aud i enc ia prov inc ia l de Santander, 
para declarar como testigo en causa 
por daños contra Cesáreo Peleyo M a -
zorra . 

(B.—784) 

An t e el T r ibuna l prov inc ia l con
tencioso administrat ivo , y Secretaría 
de m i cargo, se ha iniciado un recurso 
por el Ayuntamiento de esta capita l , 
con l a Administración general, sobre 
revocación de l a providencia dictada 
por ol E x c m o . S r . Gobernador c i v i l de 
la p rov inc ia , fecha 21 de Diciembre de 
1917, en cuanto por l a misma se esti
ma e l recurso sostenido por D . O l i m 
pió Salgas, como propietario de l a 
Empresa de Pompas fúnebres, t i tu la 
da «La Esperanza», contra el acuerdo 

de d icha corporación, fecha 30 de J u 
nio anterior, sobre liquidación y pago 
de servicios fúnebres. 

L o que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a l a Administración. 

M a d r i d , 18 de A b r i l de 1918. 
F i rmado 

(O.—101) 

juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 
D o n Félix R u z y Cara, Juez de p r ime

ra instancia d * l distr i to de l a Inc lu -
de esta Corte. 
P o r el presente hago saber: Que en 

v i r tud de prov idencia dictada en e l 
juic io ejecutivo que siguen D . Matías 
Montero Fernández y D . José Rodrí
guez y Rodríguez, contra doña Isabel 
Pozo Páramo y D . Santos Martín y 
Martín, como herederos legítimos de 
D . Francisco Martín y Martín, sobre 
pago de pesetas, se anuncia p r imera 
vez l a venta en pública subasta de l a 
siguiente 

Finca: 
U n a casa-hotel, con su jardín y cas i l l a 

... para guarda, en l a p laza del 
pueblo de Co l lado V i l l a l b a , cer
cada con tapia de manipostería, 
cercada con su verja y puerta de 
hierro de entrada a l a m i sma 
por d icha plaza del pueblo, por 
donde tiene de l ong i tud ocho 
metros con treinta centímetros^ 
la medianería derecha se inter
na en su fondo, con una lí
nea quebrada, compuerta de 
tres rectas, que miden en junto 
veintitrés metros, sigue su me
dianería izquierda en otra línea 
quebrada, compuesta de cinco 
rectas, que miden en junto cua
renta v dos metros sesenta y 
tres centímetros; por l a calle 
l lamada del Norte, tiene tam
bién fachada, que mide de lon
g i tud trece metros quince cen
tímetros, y vuelve l a dirección 
por l a misma calle hacia el Nor
te, formando línea curva, que en 
su desarroyo mide una l ong i tud 



de veintiséis metros ve int i c in
co centímetros, y , por último, 
continúa en una línea que
brada, compuesta de dos rec
tas, que miden en junto diez y 
seis metros c incuenta centíme
tros, terminando en el extremo 
izquierdo de l a fachada referi
da de entrada a l a finca; dicho 
perímetro descrito, afecta l a fi
gura de un polígono i r regular 
de doce lados rectos y uno cur
vo, que comprenden una super
ficie que, medida geométrica
mente, resulta ser de ocho
cientos catorce^metros cuadra
dos con cuatro decímetros, 
equivalentes a diez m i l cuatro
cientos ochenta y cuatro pies 
cuadrados con ochenta y tres 
decímetros, de cuya superficie, 
doscientos veinte metros sesen
ta y seis decímetros correspon
den a l a parte edificada, y qui
nientos noventa y tres metros 
con treinta y ocho decímetros a 
l a que está s in edificar destina
da a jardín; sus l inderos gene
rales son: por l a derecha, con 
la cal le del Norte ; por l a i z 
quierda, con finca de herederos 
de Ramón Ossorio y terreno de 
D . Franc isco Martín; por l a es
palda, con casa de herederos de 
Ambros io Manso y calle del 
Norte, y por su frente o facha
da pr inc ipa l , con l a p laza de l a 
Constitución y casa del A y u n 
tamiento; consta l a casa de 
p lanta baja, con cámara y una 
azotea y l a casa de l guarda, de 
sólo p lanta baja, con varias pie
zas; l a sala p r inc ipa l se encuen
tra d is t r ibu ida también en va
rias piezas de sala, alcobas, co
cina y porta l , con escalera para 
l a subida a l a cámara, y azotea 
con su marquesina, a l a a l tura 
de l a p lanta baja. Va lorada en 
veinte m i l pesetas. 

P a r a el acto del remate, que tendrá 
lugar solamente en l a Sala-audiencia 
de este Juzgado , sito en l a calle del 
General Castalios, número 1, se ha 
señalado el día 20 de Jun i o próximo, 
a |las doce de su mañana, debiendo 
tener presente: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos torce
ras partes del avalúo; que el remate 
podrá hacerse a cal idad de cederle a 
n n tercero; que para tomar parte en l a 
subasta, deberán los l icitadores con
signar previamente en l a mesa del 
Juzgado y en efoctivo metálico, l a 
cantidad do dos m i l pesetas, las cua
les se devolverán una vez terminado 
e l acto, excpto las que correspondan 
al mejor postor, que se reservarán en 
depósito a los fines que previene l a 
L e y , y , por último, que los títulos de 
propiedad, supl idos por certificación 
del Reg is tro , estarán de manifiesto en 
la Secretaría y se entenderá que todo 
l i c i tador los acepta como bastantes, y 
qne las cargas, gravámenes anteriores 
y preferentes a l crédito del actor, s i 
los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 

acepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinción el precio de l a 
subasta. 

J 
Dado en Madr id a ocho de Mayo de 

m i l novecientos diez y ocho. 
- Félix R u z Cara . 

A n t e mí, 
| P . S. 
Rafael González. 

( A - 2 6 7 ) 
C O N G R E S O 

Po r el presente y en v i r tud de pro
v idenc ia dictada en e l día de hoy por 
el S r . Juez de pr imera instancia de l 
distr i to del Congreso, de esta Corte, 
se anuncia por tercera y última vez l a 
muerte s in testar de D . J u l i o A l v a r e z 
Mijares y Sánchez-Cifuentes, natura l 
de Oviedo, hijo de D . Bonifacio y do
ña Eugen ia , de 62 años, de profesión 
escritor, y de estado casado con doña 
A g u s t i n a Pérez de l a Sa la , que tuvo 
lugar el día 12 de Suptiembre último, 
en esta capi ta l , cal le del O l i va r , nú
mero 6, piso primero, izquierda, y se 
l l ama a los que se crean con derecho 
a l a herencia para que comparezcan 
en este Juzgado, sito en l a calle del 
General Castaños, núm. 1, a reclamar
l a dentro del término de dos meses, 
con apercibimiento de tenerse por va
cante l a herencia s i nadie l a sol ic i tare. 

Dado en Madr i d a 8 de Mayo de 
1918. 

V.° B . * 
E l Juez de pr imera instancia, 

Eduardo Cha lud 
E l Secretario 

L d o . L u i s Mo l ine r 
(C—78 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

A g u d o Ore l lana (José Serapio), que 
usa el nombre de José Br i t o Sánchez, 
hijo de Ignacio y L u i s a , fugado de l a 
prisión prevent iva de este part ido e l 
28 de Febrero del año último, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, para recibir le declaración 
en causa por su evasión ins t ru ida por 
este Juzgado , apercibido que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Viejo, 13 de Marzo de 
1918. 

E l Juez de instrucción, 
Acacio Charrín 

(B.—876) 

C H I N C H O N 

D o n Beni to Torres y Torres, Juez de 
instrucción de Chinchón y su par
t ido. 

Hago saber: Que en cumpl imiento a 
lo prevenido en el artículo 31 de l a l ey 
del Jurado , el día 25 de los corrientes 
y hora de las once de la mañana, ten
drá lugar en l a Sala-Audienoia de este 
Juzgado e l sorteo de los seis vocales 
que en concepto de mayores contr ibu
yentes, cuatro por terr i tor ia l y dos por 
indus t r i a l , han de const i tu ir en unión 
de los Sres. Cura Párraco y Profesor 
de Instrucción pr imar ia más antiguo, 
bajo m i presidenoia, l a J u n t a del par
t ido, para l a formación de las l istas de 

Jurados correspondientes a l año m i l 
novecientos diez y nueve. 

Dado en Chinohón a 8 de Mayo de 
1918. 

Beni to Torres 
E l Secretario de Gobierno, 

J u a n Excane l l as 

C O R D O B A 
León Infante (Juan) y Sánchez B a 

llesteros (José), hijos de J u a n y Her-1 
menegildo y de Carmen e Isabel, sol-f 
teros, naturales de M a d r i d y L a Puer 
ta y vecinos de Madr i d y Puente Ge
naro, cerrajero y jornalero; compare
cerán ante el Juzgado de instrucción I 
de Córdoba dentro del término de 
diez días. 

Córdoba, 14 de Marzo de 1918. 
F i rmado . 

(B.—874) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l v Mar i sca l , Juez mun ic i -
pa l del d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a G l o 
r i a Delgado Her ranz , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g -
ignora , para que comparezca en d i 
cho Juzgado el día 23 de A b r i l , a las 
diez horas, a celebrar juicio de faltas 
núm. 78 de 1918; bajo apercibimiento 
de que, s i no lo veri f ica, l a parará 
el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1918. 
V.° B . * 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

( B — 831) 

E n v i r t u d de prov idencia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun ic i 
pa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se c i ta, l l ama y emplaza a 
Faust ino González Andrés y Leobar-
do O laya Rub io , cuyas demás c ircuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado el día 23 de A b r i l , a las dies ho
ras, a celebrar juic io de faltas número 
131 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.—882) 

E n v i r t u d de prov idenc ia del señor 
D . Félix G i l y Mar i sca l , Juez mun i 
c ipa l de l d istr i to de Chamberí, de esta 
Corte, se cita, l l ama y emplaza a F r a n 
cisco López Duelos,cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ra , para que comparezca en dicho J u z 
gado e l día 23 de A b r i l , a las diez ho
ras, a celebrar juic io de faltas núme
ro 96 de 1918; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará el per
juic io a que haya lugar. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1918. 
V.° B.° 

Félix G i l 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido 

(B.--880) 

E n v i r tud de prov idenc ia del sefi0rJ 
D . Félix G i l y Mar i s ca l , Juez munici. 
pa l del d istr i to de Chamberí, de es ti 
Corte , se c i ta , l l ama y emplaza a P]¿. 
cido Tebajo N . , cuyas demás circung. 
tancias y actual paradero se ignoran, | 
para que oomparezca en dicho Juz». 
d o e l día 23 de A b r i l , a las d^ez horas 
a celebrar jnicic-de faltas núm. 107 dd 
1918; bajo apercibimiento dé que, sil 
no lo verifida, lo parará el perjuicio! 
que haya lugar . 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1918. 
V.° B . # 

Félix Gü. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido 

(B.—833) 

I N C L U S A 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictad», 
en e l expediente de ju ic io verbal d» 
fa l tas, seguido en este T r ibuna l , baje 
e l número 301 de orden de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite al 
mismo, por medio de l presente, ea 
atención a ignorarse su actual domici
l i o y paradero, para que el día 6 
de l mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala Au 
diencia de este T r i b u n a l , del que for 
man parte, en concepto de Adjuntos, 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M i g u e l de l a R i v a , el cua l se hal la si
to en l a cal le de los Es tud ios , núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse 
en l a inte l igenc ia que, de no verificar
lo , le parará el perjuicio a que haya 
luga r en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
m a a Jus to Romero Cast i l l o , expi
do el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
que firmo en M a d r i d a 19 de Marzo d» 
1918. 

V.° B . * 

Med ina 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de Lar» 
(B.—903) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de ju ic io verbal de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo 
e l número 384 de orden de l año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a m isma , por medio del presente, ea 
atención a ignorarse su actual domici' 
l i o y paradero, para que e l día 17 del 
mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sala Au
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos, 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M i gue l de l a R i v a , el cua l se hal la sitó 
en l a calledelosEstudios,núm.3,priB' 
c ipa l , para l a celebración del juicio, al 
cua l deberá concurr i r acompañado d» 
los testigos y demás medios de prueba 
do que intente valerse; en l a inteligo*1' 
c ia que, de no veri f icarlo, l a parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Cata l ina Maldonado Fernando!, 
expido e l presente para su inserción 
en ol B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro* 



vincia, que firmo en M a d r i d a 2 de 
A b r i l de 1918 . 

V.° B.° 
M e d i n a 

* . . . . . 
E l Secretario, 

F ranc i sco APvarez de L a r a 
• R ( B . — 8 6 1 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i D u n a l > bajo el 
número 3 4 8 de' orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domi-
eilio y paradero, para que el día 1 7 
del mes de Mayo , a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sa la 
Aud i enc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . J u l i o Bernáldez y 
D. M i g u e l de l a R i v a , el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , núme
ro 3 , p r inc ipa l , para l a celebración del 
juicio, a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l i genc ia que, de no verif icar
lo, le parará e l perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y üara que s i r v a de citación en for
ma a E l a d i o García Sed io , expido 
el presente para su inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 2 de A b r i l 
de 1 9 1 8 . 

V . # B . # 

M e d i n a 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
( B . — 8 6 0 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas seguido en este T r i b u n a l , bajo 
el núm. 3 0 0 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l a 
misma, por medio de l presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
lio y paradero, para que el día 6 del 
mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y 
D. M i g u e l de l a R i v a , el cual se ha l l a 
sito en l a calle de los Es tud ios , 
núm. 3 , p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cua l deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 
medios de prueba de que intente va
lerse; en l a inte l igenc ia que, de no ve
rificarlo, l a parará e l perjuicio a que 
naya luga r en derecho. 

Y para que s i r v a de citación en for
ma a Manue la J a i m e de l a P a z , expi
do el presente para su inserción en e l 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d a 1 9 de Marzo 
de 1918 . 

V.° B.° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 9 0 2 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
•a el expediente de juic io verba l de 
faltas seguido en este T r i buna l , bajo el 

número 71 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite 
a l mismos, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 3 del 
mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a S a l a - A u 
diencia de este T r i b u n a l , del que for
man parte, en concepto de Ad juntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M i gue l de la R i v a , el cual se ha l la sito 
en l a cal le de los Es tud ios , número 3 , 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberá concurr ir acompa
ñadlo de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igenc ia que, de no verif icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Sant iago A r r o y o García, expido 
el presento para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 5 de Marzo de 
1 9 1 8 . 

V . °B . ° 
M e d i n a 

E l Secretario, 
Franc isco A l va r e z de L a r a 

( B . — 8 6 6 ) 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fal
tas seguido en este T r i buna l , bajo el 
núm. 3 0 5 de orden del año 1918 , por 
lesiones, se ha acordado se cite a 
las mismas ,por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l i o y paradero, para que el día 6 del 
mes de Mayo , a las once horas de l 
mismo, comparezcan ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , del que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los Sres. D . J u l i o Bernáldez y D . M i 
guel de l a R i v a , el cual se ha l la sito 
en l a cal le de los Es tud ios , núm. '3, 
pr inc ipa l , para l a celebración del ju i 
cio, a l cual deberán concurr i r acompa
ñadas de los testigos y demás medios 
deprueba deque intenten valerse;en l a 
inte l igenc ia que, de no verif icarlo, las 
parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a P i l a r Fernández y Mercedes Se
rrano, expido el presente para su i n 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , que firmo en Madr i d a 1 9 
de Marzo de 1918 . 

V.° B . ° 

M e d i n a 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a 
( B — 9 0 4 ) 

E n v i r t u a de prov idencia dictada en 
el expediente de juic io verbal de fa l 
tas seguido en este T r i buna l , bajo e l 
número 2 9 1 de orden del año 1918 , 
por lesiones, se ha acordado se cite a l 
mismo, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 6 del 
mes de Mayo , a las once horas del 
mismo, comparezca ante l a Sa la A u 
diencia de este T r i buna l , de l que for
man parte, en concepto de Adjuntos , 
los señores D . J u l i o Bernáldez y don 
M i gue l de l a R i v a , el cual se ha l l a sito 

en l a cal le de los Es tud ios , número 3 , 
p r inc ipa l , para l a celebración de l ju i 
c io , a l cual deberá concurr i r acompa
ñado de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
le parará el perjuicio a que haya l u 
gar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Joaquín Martín P i za r ro , expido 
el presente para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia , que 
firmo en M a d r i d a 1 9 do Marzo de 
1918 . 

V. ° B.° 
Med ina 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

( B . — 9 0 6 ) 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado , por lesiones, 
se ha dictado sentencia cuya parte 
d ispos i t iva dice así: 

Fa l lamos 
Que debemos condenar y condena

mos a Enr i que Ayuso R u i z a l a pena 
de seis días de arresto y el pago de 
las costas, en rebeldía. Así por esta 
sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Rieardo Medina. - -Ra
món Ci l la .—Gonzalo González. 

Y con el fin de notif icar el fallo i n 
serto a Enr i que A y u s o por ignorarse 
su actual paradero, pongo el presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta prov inc ia , que firmo en 
M a d r i d a 1 9 de A b r i l de 1918 . 

V . ° B.° 
Med ina 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
( B . — 1 0 1 3 ) 

Juzgados Militares 

D o n Gu i l l e rmo Cavestany y Sán
chez S i l v a , Capitán Juez Instructor 
de l Reg imiento Infantería Covadon-
ga, número 4 0 . 
Obrando de las facultades que me 

confiere el art . 3 8 6 del Código de jus
t i c ia m i l i t a r , cito, l l amo y emplazo 
a todos los que en l a tarde del 3 1 de 
Marzo último, hora entre 1 8 y 19 , pre
senciaron una reyerta ocurr ida en l a 
calle de Pa los de Moguer, de esta Ca
p i t a l , y en l a cual resultó herido a l i n 
tervenir el soldado Esteban Sánchez 
Yebra , para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado , 
sito en el Cuarte l de l a Montaña, a fin 
de prestar declaración en di l igencias 
que instruyo por el indicado suceso. 

Dado en M a d r i d a 8 de A b r i l de 
1 9 1 8 . 

Gui l l e rmo Cavestany 
. ( B . — 7 8 7 ) 

A L C A Z A R Q Ü I B I R 

Fernández Martín (Angel ) , hijo de 
José y de Fe l i s a , natura l de Serrani 
l los , Ayuntamien to de ídem, prov i c i a 
de M a d r i d , de estado casado, de oficio 
escribiente, de veint icuatro años de 
edad, estatura de un metro seiscientos 
c incnenta milímetros, color moreno, 
pelo eastaño, cejas a l pelo, ojos mela
dos, nar i z regular, barba poblada, do
mic i l iado últimamente en A l ca za rqu i -

b i r (Marruecos), procesado por e l de l i 
to de estafa, comparecerá en e l térmi
no de treinta días ante el S r . Juez del 
grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas, D . Manue l Alarcón (Al ) de l a Las 
tra, pr imer teniente de Infantería, con 
residencia en dicha p laza , en l a inte
l igencia que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

A l cazarqu ib i r a 9 de Marzo de 1 9 1 8 . 
E l primer Teniente Juez instructor 

Manue l Alarcón 
( B . — 9 1 5 ) 

T E R U E L 

Zubiesa La r r aa l (Francisco i, hijo de 
Eugenio y de Petra , natura l de A l c a 
lá de Henares, prov inc ia de M a d r r i d , 
de estado soltero, profesión fumista , 
de veint inueve años de edad, estatura 
1 '595 metros, pelo castaño, cejas a l 
pelo, ojo* pardos, nar iz regular , bar
ba cerrada, boca regular, color sano, 
domici l iado últimamente en M a d r i d , 
d istr i to do l a Inclusa, procesado por 
pr imera deserción, comparecerá, en 
término de treinfa días, ante e l p r i 
mer Teniente Juez Instructor de l a 
Caja de Rec luta de Terue l , núm. 5 9 , 
D . Zacarías Grac ia Perruca , residente 
en Teruel , bajo apercibimiento que, 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Terue l . 12 de Marzo de 1918-
E l pr imer Teniente Juez instructor , 

Zacarías Grac ia 
^ B . — 8 7 8 ) 

ayuntamientos 

M O S T O L E S 

D o n L u i z García Lorenzo , de esta 
vecindad, ha solicitado una parcela 
sobrante de l a vía pública no edifica
ble, sita en l a calle de las Vacas . 

L o que se anuncia a l público a fin 
de que los vecinos puedan presentar 
las reclamaciones que crean conve
nientes dentro del término de quince 
días a contar desde l a fecha. 

Móstoles, 11 de Mayo de 1918 . 
E l A l ca lde , 

Francisco Manzano 
( A . — 2 6 8 ) 

V A L D E M O R I L L O 

E l día 2 5 del aotual mes de Mayo , 
a las doce, se celebrará en l a Casa 
Ayuntamiento de esta v i l l a l a subas
ta para l a construcción de l a Casa 
Cuarte l de l a Guard i a c i v i l , bajo el 
t ipo de diez m i l pesetas y pl iego de 
condiciones que se hallará de man i 
fiesto en l a Secretaría todos los días 
no feriados. 

Va ldemor i l l e , 9 de Mayo de 1 9 1 8 . 
E l A l ca lde , 

V ic tor iano En t e r o . 
( E . — 2 1 1 ) 

V A L L E C A S 

Hallándose vacantes las plazas de 
Veter inarios t i tulares de esta V i l l a y 
del barrio de Nueva Numanc ia , dota
das respectivamente con 6 0 0 pesetas 
y 1 .500 pesetas, se anuncia e l concur
so para su provisión, por término de 
quince días, contados desde l a inser-



ción del presente en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de l a prov inc ia . 
Los sol icitantes pueden entregar l a 

documentación en esta Alcaldía. 
Val lecas, 18 de A b r i l de 1918. 

E l A l ca lde , 
Franc isco Pedrero 

( 0 . - 9 9 ) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 

Po r fa l lec imiento de l que l a venía 
desempeñando, se ha l l a vacante l a 
p laza de A l g u a c i l de este A y u n t a 
miento, dotada con el sueldo anual de 
quinientas cincuentas pesetas, paga
das por tr imestres vencidos. 

Las sol ic i tudes se designarán a l 
E x c m o . S r . M in i s t r o de l a Guerra , o 
al A l ca lde de esta v i l l a , en el plazo 
de tre inta días y habrán de justif icar 
sus derechos c i v i l es , poseer los cono
cimientos necesarios para desempe
ñarla, porque ha de aux i l i a r en los 
trabajos de Secretaría cuando sea ne
cesario. 

Hoyo de Manzanares , 28 de A b r i l 
de 1918. 

E l A l ca lde , 
Anastas io Blasco 

(O.—102) 

L O S M O L I N O S 

Se ha l l a vacante l a p laza de Ins
pector de Hig iene y San idad pecuaria 
de esta v i l l a , doctada con el sueldo 
anual de 365 pesetas. 

Los aspirantes a dicho cargo d i r i -
rigán sus sol ic i tudes a esta Alcaldía 
dentro del plazo de 15 días, contados 
desde el siguiente a l en que aparezca 
inserto este anuncio en e l B O L E T Í N 

O F I C I A L de l a prov inc ia . 
Los Mo l inos , 27 de A b r i l de 1918. 

E l A l ca lde , 
Pedro Martín 

(0—103) 

A L C O B E N D A S 

Hallándose vacante el cargo de De
positario de fondos muic ipa les de esta 
v i l l a , dotado con el sueldo anual de 
400 pesetas, pagaderas por tr imes
tres vencidos, se anuncia para que los 
aspirantes a l mismo presenten sus 
solicitudes en esta.Alcaldía, en el p la
zo de tre inta días, contados desde l a 
inserción de este 'anuncio eh el B O L E 

T Í N O F I C I A L . 

Alcobendas, 14 de A b r i l de 1918. 
E l A l ca lde , 
León Pérez 

( O . — 9 8 

C O L L A D O M E D I A N O 

Anu lado por el E x c m o . S r . Gober
nador c i v i l e l nombramiento de Pro
fesor Veter inar io de esta local idad, se 
anuncia concurso durante tre inta días, 
para l a provisión en propiedad de l a 
vacante, dotada con el eneldo anual 
de ciento diez pesetas, pagado por t r i 
mestres vencidos dé los fondos munj-
oipales. 

Col lado Mediano a 11 de A b r i l de 
1918. 

'f'M.Tr-r; 

Tesorería de Hacienda 
de la provínola de Madrid 

Zona de Colmenar Viejo.—2.° trimes
tre de 1918. 

L a recaudación de las contribuciones 
del tr imestre corriente se efectua
rá los días siguientes: 

Colmenar Viejo del 26 a l 31 de Mayo . 
Alcobendas, 2 y 3. 
Becerr i l , 12 y 13. 
Boalo, 6 y 7. 
Chamartín, 7, 8, 9, 10 y 11. 
Chozas de l a S i e r ra , 4 y 5. 
Fuencarra l , 4, 5 y 6. 
Guada l i x de l a S ierra , 1, 2 y 3. 
Horta leza , 1. 
Hoyo de Manzanares, 8 y 9. 
Manzanares el Rea l , 4 y 5 
Miraflores de l a S ie r ra , 10, 11 y 12. 
Mo lar ( E l ; , 21, 22 y 23. 
Mora l zarza l , 14 y 15. 
Navacerrada, 13 y 14. 
Pedrezuela, 20 y 21. 
San Agustín, 16 y 17. 
San Sebastián de los Reyes, 2 y 3. 
Talamanca, 18 y 19. 
Valdepiélagos, 18 y 19. 

Aux i l i a r e s : 
D . Ramón Gómez. 

Ezequ ie l Colmenarejo. 
Lorenzo P in t o . 

L o que se anuncia para conocimien
to de los Sres. Contr ibuyentes. 

Madr id , 20 de A b r i l de 1918. 
E l Recaudador, 

J u a n García A r r a n z 

Zona de Torrelaguna.—2.° trimestre 
de 1918 

Pl iego i t inerar io para l a cobranza de 
la Contribución vo luntar ia de dicho 
trimestre. 

Torre laguna, días 7, 8 y 9. 
Acebeda (La), 9 y 10. 
A lameda del Va l l e , 1 y 2. 
Berzosa, 13 y 14. 
Berrueco (El ) , 7 y 8. 
Braojos, 11 y 12. 
Bui t rago , 24 y 25. 
Bustarvie jo, 3 y 4. 
Cabani l las de l a S ierra , 5 y 6. 
Cabrera (La), 7 y 8. 
Canencia, 23 y 24. 
Cervera de Buitrago, 9 y 10. 
Garganta, 11 y 12. 
Gargant i l l a , 15 y 16. 
Gascones, 17 y 18. 
H i rue l a (La), 19 y 20. 
Horcajo de l a S ie r ra , 3 y 4. 
Horcajuelo, 9 y 10. 
Lozoya , 3 y 4. 
Lozoyue la , 1 y 2. 

Y Madarcos, 15 y 16. 
Mangirón, 3 y 4. 
Montejo dé l a S ierra , 7 y 8. 
Navalafuente, 10 y 11. 
Navarredonda, 13 y 14. 
Navas de Bu i t rago , 1 y 2. 
Ótemelo del V a l l e , 7 y 8. 
Paredes de Bu i t rago , 1 y 2. 
Patones, 15 y 16. 
F i n i l l a del V a l l e , 5 y 6.' 

7 19. 

fe 

E l A l ca lde , 
Euseb io Cuesta * 

(O . - 100 ) 

Pifluécar, 18 
Pradeñas del Rincón, 5 y 6. 

Robregordo, 5 y 6. 
Serna (La), 13 y 14. 
Serrada, 3 y 4. 
Sieteiglesias, 5 y 6 
Somosierra, 7 y 8. 
To r r enocha , 21 y 22. 
Valdemanco, 12 y 13. 
Vellón (El ) , 23 y 24. 
Venturada , 14 y 15. 
V i l l a v i e j a , 21 y 22. 

Auxi l iares-Recaudadores : 
D . Julián Ve ra 

Constantino Ve ra 
Francisco Bal lesteros 
Jesús Hernández 
Teófilo Hernanz 
Francisco Barahona 
Vicente Barahona 

Torre laguna, 16 de A b r i l de 1918. 
E l Recaudador, 
Fe l i c iano V e r a . 

Zona de San Lorenzo del Escorial.— 
2.° trimestre de 1918. 

L a recaudación de las contribuciones 
del tr imestre corriente se efectua
rá los dias siguientes: 

San Lorenzo del Esco r i a l , 28, 29, 30 
y 31 de Mayo . 

A lpedrete , 5 y 6. 
A r a vaca, 2. 
Cercedi l la , 1 y 2. 4 

Colmenar del A r r oyo , 1 y 2. 
Colmenarejo, 6 y 7. 
Col lado Mediano, 3 y 4. 
Col lado V i l l a l b a , 5 y 6. 
Esco r i a l , 27. 
Fresned i l las , 8 y 9. 
Galapagar, 6 y 7. 
Guadarrama, 3 y 4. 
Majadahonda, 4 y 5. 
Mol inos (Los), 1 y 2. 
Navalágamella. 8 y 9. 
Pardo (El ) , 3. 
Robledo de Chívela, 21 y 22. 
Rozas de Madr i d (Las), 4 y 5. 
Santa María de l a A lameda , 16 y 
Torrelodones, 1. 
Valdemaqueda, 20. 
Va ldemorr i l l o , 12, 13 y 14. 
V i l l anueva del Pa rd i l l o , 8 y 9. 
Zarzalejo, 18 y 19. 

Aux i l i a r e s : 

D . A n g e l B lasco . 
F lo rent ino Soviano. 
Lorenzo P in to . 
Eusebio García. 

L o que se anuncia para conocimien
to de los señores contribuyente?. 

M a d r i d , 20 de A b r i l de 1918. 
E l Recaudador, 

J u a n García 

17. 

M U • tu 

V i l l a de l P rado , ídem. 
Cobradores, D . José Garoía Serami t j 

Manue l García. 
L o que se hace saber a los contr ibu

yentes para los efectos oportunos. 
M a d r i d , 20 de A b r i l de 1918. 

E l Recaudador, 
José García 

Zona de Chinchón.— 
de 1918 

2.° trimestre 

Zona de San Martin de Valdeiglesias.— 
2.° Trimestre de 1918. 

I t inerario para la cobranza de las con
tribuciones directas e impuestas en 
los pueblos que a continuación se 
detal lan con expresión de los días 
y horas de cada uno^ 

San Martín de Valdeig les ias, días 1, 
2, 3 y 4 de Mayo , horas en todos 
los pueblos do 7 a 13. 

Cadalso de los V id r i o s , 6, 7 y 8 ídem. 
Puebla de l a Mujer Muer ta , 22 y 23. I Cenicientos, 3, 4 y 5 idea 
Eascafría, 9 y 10. j Navas del Rey , 11 y 12 ídem. 
Rédueña, 17 y 18. t Pelayos, 12 y 13 ídem. 

I Rob led i l l o de l a J a r a , 11 y 12. Rozas de Puerto Rea l , 1 y 2 ídem. 

I t inerar io de los días de cobranza que 
tendrá lugar durante e l próximo 
mes de Mayo y en los pueblos que 
componen esta Zona , de las contri
buciones de rústica, urbana, indus
t r i a l y carruajes de lujo p o r los re
caudadores subalternos que se ex
presan. 

Chinchón, días 26, 27, 28, 29, 30 y 31. 
Aranjuez' , días 10, 11, 12 y 13. 
A r g a n d a , días 10, 11, 12 y 13. 
Be lmonte , días 18 y 19. 
B r e a , días 3 y 4. 
Carabaña, días 6, 7 y 8. 
Co lmenar de Oreja, días 22, 23, 24 

y 25. 
Es t remera , días 20, 21 y 22. 
Fuentidueña, días 16 y 17. 
Mora ta , días 20, 21, 22 y 23. 
Perales, días 7, 8 y 9. 
T ie lmes , días 7 y 8. 
Valdaraceto, días 6, 7 y 8. 
Va lde laguna , días 20 y 21. 
Vi l laconejos , días 20 y 21. 
V i l l amanr i que , días 2 y 3. 
V i l l a re jo de Salvanés, 4, 5 y 6. 

Cobradores: 
D . Gregor io Barca la . 

José Barca la . >¿~ 
Saturnino León. 
Pedro Vázquez. 

, Fe l ipe Herreros. 
M a d r i d , ,16 de Abrü de 1918. 

E l Recaudador, 
Jesús Barca la , 

Compañía ¿el Ferrocarri l 
DE 

A R G A M A S I L L A - T O M E L L O S O 

No habiéndose reunido la represen
tación de acciones necesarias para ce-

I l ebrar l a J u n t a general Ord inar ia con
vocada para e l 29 del pasado, ha acor
dado el Consejó hacer l a segunda con
vocator ia para el día 29 del actual , a 
las diez d6 l a mañana, en la que serán 
sometidas a conocimiento y resolució» 
de l a J u n t a l a siguiente cuestiones: 

1. ' Memor ia y Balance de l año 
1917. 

2. a Cuestiones relacionadas con el 
oapital social . 

3. a Cuestiones sobre explotación y 
fondos necesarios. 

4. a Aplicación de beneficios. 
5. a Renovación de cargos de Con

sejeros. 

E l plazo para la presentación de ac
ciones termina el 21 del aotual, en que 
•e cerrarán las l istas de asistencia. 

M a d r i d , 13 de Mayo de 1918. 
Franc isco Martínez 

( A . - 2 6 9 ) 

••FRUTA PBOViNCLfL —Futncarral, M* 


